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CONVENIO DE COLABORAOÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO MEL IEPC 
GUERRERO", REPRESENTADO POR EL DR. J. NAZARiN VARGAS AAMENTA Y EL UCENOAOO 
PEORO PABLO MARTiNE2 OATlZ, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE, Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS 
POLÍTICOS AVANZADOS "IGNAOO MANUEL AlTAMIRANO" OE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO "El IIEPA IMA U AGRO", REPRESENTADO POR 

El DOCTOR RAÚL FCRNANDEZ GÓMEZ¡ A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA EN 
lO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ''lAS PARTES", CON EL PROPÓSITO O� FIRMAR UN 
ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA EL OISEfilO, ELABORACIÓN Y APLICACIÓN 01:L EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS A LOS ASPIRANTES A OCUPAR LOS PUESTOS DE ANALISTA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, ANALISTA JUfÚOICO Y AUKIUAR ADMINISTRATIVO EN LOS 28 
CONSEJOS OISTRITALES ELECTOftALES 

OEClARAOONES 

l. OEClARA -n IEPC GUERRERO" 

1.1 Que de conformidad oon lo dispuesto en los artículos 124 y 12S de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guenero; la funuón de garantizar el ejercu;,o del derecho a 
votar y ser votado en las etecoooes y demá5 instrumentos de participación c,udadana, y de 
promover la part1(;Jpac1ón política de los oud.idanos a traV'és del sufr¡¡g10 universal, libre, 
secreto y directo, se deposita en un órgano denominado Instituto Electoral v de Part,c,pacion --...... 
Ciudadana del Est¡¡do de Guerrero, así como su actu.ic16n deberá regirse por los prmop,os de 
certeza, 1mparciahdad, mdependencia, legalidad, m.'ix1ma publicidad y objetiv,dad 

1.2 Que en terminos del artkulc 173 de la Ley de Instituciones v Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero, "IL tEPC GUERRERO"' es un organismo püblico autónomo, de carácter 
perm¡¡nente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personal,dad Jurídica v 
patrimonio propio, respons.able de la función est.n¡¡I de Ol'l!anlrar las elecciones locales v los 
procesos de partlcip¡¡ción e,udadana, conforme a esta ley v a la tey 684 de Participacrón 
Oudadana del Estado de Guerrero; le corresponde garantizar el e1ercociodel derecho de vetar 
v ser votado en tas elecciones y demás lnStrumentos de part1e1p¡¡aón ciudadana V, de 
promover la part1c1pae,ón política de los ciudadanos a través del sufrag,o universal, libre, 
secreto y directo. 

1.3 Que en términos clel artículo 218 de la citada ley, d,spone que en cada una de las cabeceras 
de los distritos electorales del Estado. funcionar;i un Conse10 Olstrltal Electora\, el cual se 
integrara de la manera siguiente. Un Presidente, cuatro Con�Jeros Electorales, con vea y 



• IÉPC 
GUEltREio IiEPA� 
voto, un reqresemante de cada pa,iiclo político, coalición o candidato ,ndepend,ente y un 
Secretario TknJco, todos ellos con voz pero sin voto. 

1.4 El 20 de drcrembre de 2017, el Conse,o General del Instituto Electora\ y de Part1c1p¡i¡:1on 
Ciudadana del E�ado de Guerrero, aprobó el a.cuerdo 113/S0/20..12-2017, relativo a la 
apmbaclon de los Lineamientos, oonvocatoriil y form.nos para el reclutamiento, seleccl6n y 
designación de! personal que se desempeil¡irá como Am1lista de Organltad6n, Analista 
Jurídico y Auxiliar Administrativo de los Consejo5 Oistritales Electorales. 

1.5 El 08 de enero de 2018, el Consejo General del Instituto aprobó el acuerdo 008/SE/08-01- 

2018 relativo a la designación del Instituto Internacional de Estudios Poht,cos Avantados 
"tgnaclo Manuel Ahamirano· de la Universidad Autónoma de Guerrero, corno la in�t,tución 
encargada de la apl,ación del examen de conocimientos a los asp,rantes a los puestos de 
anahsta de organización electoral. anallst.Ji jurídico v au�,loar adm1n•strati110 de los consejos 
dlstntales electorales. 

1,6 Que el Ooctor J. Nazarin Varga!I Armenia, acredita el carácter de Consejero Presidente de 
"El IEPC GUERRERO", a través del acuerdo INE/CGS77/2017, emitido por el Consejo General 
del lnstitmo N;teional Electoral, siendo nollficado med,ante oficro número 
INE/STCVOPL/723/2017, de fecha 8 de diciembre de 2017, suscrito por el Secretario Técnjco 
de la Comisión de Vlnculaclón con los OrganiMTIOS Públicos tcceles del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual se le hace del conocimiento al Interesado la design1K1ón antes 
referida, tomando protesta a dicho cargo ante el Consejo General de "EL IEPC GUERRERO" el 
11 de diciembre de 2017, acreditando el carácter de Conse1ero Presidente del Instituto 
Electoral y de PartldpaclOn Ciudadana del Estado de Guerrero. 

1.7 Que en términos del artlculo 189 fracción U, de la U!V de Instituciones v Proced;mientos 
Electorales del Estado de Guerrero, el C.onseje:ro Pres,dente tiene la atribuc'6n de 
representar legalmente a -er l[PC GUERRERO". 

1.8 Que el ucenoadc Pedro Pablo Martínez Ortiz, acredita el car.kter de seceetanc Ejecutivo 
de "EL IEPC GUERRERO", con la designación otorgada por el Conse10 General del lnst,tuto 
Electoral v de Participación Oudadana del Estado de Guerrero, med,ante acuerdo 
010/SE/21-01·2015, de fecha 21 de enero de 2015 y ratili<;ado medrante acuerdo 
009/S0/21-01-2016, de fecha 21 de enero de 2016, tomando la protesta de lev en las 
mismas fechas, ante el ConseJo General de "El l[PC GUERRERO". 

1.9 Que en termmos de los artículos 191 fracción I v 201 fraccones XVIII v XX de la Ley de 
Instituciones v Proced,moentos ElectO<'ales del Estado de Guerrero, el Secretario E¡ecutivo 
de "EL IEPC GUERRERO" nenela facultad, enlre otras, de auxilfar al Consejo General va su 
Presidente en el ejeracio de sus alribuciom:,s, e�rcer las part,da; presupuestales !Jl7 '''º""'"· '"''"'º r, ,amraobacióo, fiaao�s a,r rnsututo elo<roral, ccn cstnctc •P•8; 
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al presupuesto aprobado por el Consejo General y bajo la supervisión de la Comisión de 
Administración y 13 Contraloria Interna, y organiiar, dirigir y controlar la adm,nistración de 
los recursos materiales, humanos y fin.1naeros, asi como la pN:'sUaón de íos s¡,rvicms 

generales en el Instituto Elector.ll. 

1.10 Que cuenta oon cédula de identlficación fisc¡¡I ,1 nombre del "Instituto Electcral y de 
Participación Ciudadana del [51:ado de Guerrero", con registro f�eral de contribuyentes 

"IEE9205016T5", y domldlio flsul "Bol.llevar<! Vicente Guemiro km. 273, colonia La Cortina, 

C P. 39090, Ch,lpancmgo de los Br;wo, Guerre«i". 

11. DECLARA "EL IIEPA IMA UAGrd' 

ll.1 5er una inst,tu<ión educativa de carácter público de nivel superior en el estado de 
Guerrero, dependiente de la Universidad Autónoma de Guerrero, reconocida por las 
autoridades en la materia y con registro oficial, conforme a la Ley de la Unl��ldad No. 178 
publicada en el Periódico Oficial del estado tOfl fecha OS de abr� del 2016. 

11.2 Que entre ses obJetlvos estén el desarrollar estudios e lnvesugaclofles que contribuyan a 
la construcción de una sociedad más Justa, equitativa y democrática, bajo l.i premisa de que 
el conocimiento de la politlca produce cludadanla y liderazgos más Informados, 
conscientemente crltlcos v por tanto mejores. 

11.l Que cuenta con la ,nfraestructura material v humana para desarrollar las tareas 
objetivos propios de su función educativa 

11.4 Que en este ecto se encuentra representado por e! Or Raúl Fern,ndez Gómez, Olrector 
del "IIEPA IMA UAGro•, quien se acredita con el nombramiento expedido por C. Rector y 
Presidente del H. Conseto Univer�ario de la UAGro, Dr. Javier Salda/la Almazán, por lo que 
cuenta con facultades sufic,enles y eastemes para suscribir el presente convenio, conforme 
al contenlo'o normativo que da origen a la inst,tuc.ión educativa 

- 

11.5 Que no esta suj,eta al pago tributario, ni tampoeo estarán gravados los actos y contratos 
en que elta intervenga conforme a lo establecido en su Ley Orgámc;i 

11.6 Que tiene su domic,bo en Avenida del Espanto No. SO, fraccionamiento Hornos 
Insurgentes, C.P. 39350, teléfonos (744) 4457504, (744)4457503, Acapulco, Guerrero 

11.7 Para los efectos üscafes correspondientes seaeta como � Registro Federal de 
(or>trobuyentes UAG630904NU6, con nombre Universidad Autónoma de Guerrero V 

dirección en Av Javier Méndez Aponte No. l Col. Servidor Agrario, Chilpancingo, Gro C P 

39070 

; 
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111. OECLARAN �LAS PARTES- 

111.l Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

111.2 Que están de acuerdo en celebrar el presente instrumento de colaboración para el 
diseno, elaboración y apllcaclon del examen de conocimientos a los aspirantes a ocupar los 
puestos de anallsta de organizat,on electoral, analista jurldteo y auxiliar administrativo en los 
28 consejos distrrtales electorales del Instituto Electoral y de Participación Oudadana del 
Estado de Guerrero 

IJl.l Que el objetivo final es aphcar un examen de conocimientos de acuerdo con cada perfil 
requerido para los puestos de analista de organi1ac,ón electoral, analista Jurídico y auK1liar 
ad mlnlstratlvo a los aspirantes a ocupar cargos en los con,...,os drstntales de! IEPC GUERF\EF\O 

En virtud de !as declaraciones que anteceden, •LAS PARTESw convienen en obligarse de 
conformrdad con !as s,gu,entes 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. ORJETO. El ob¡eto del preseme Convenm de colaboraaón es establecer las base 
de coordmaoón para desarrollar activ,dade-s relativas al diseño y aphc.acián del examen de 
conocimientos a fos aspirantes a ocupar los pue-strn; de analista, de orgamzac,ón electoral, ""� 
analista [urfdko y auxifüir .>dmimstrativo en los 28 conseJos d,strrtale; elector ale> del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

SEGUNOA. ALCANCES. Como parte de ,:.ge convenio •EL IIEPA IMA UAGro� se compromete 
a reahzi!r los trabajos correspond,en1es al diseño y aplicac,ón del examen de conocimientos 
a los aspirantes a ocupar los puestos de analista de organiiac,ón electoral, anahsta 1und1co v 
auK1llar administrativo, comprometiéndose a: 

l. El diseño de un e•amen de conoc1m1entos para cada puesto. 
2. Reproducción del nUmero de ejemplares del eumen de conoc,mientos, de aOJerdo con 

el nllmero de asp,rantes regi!rtrados para cada l)Uesto. 
3. La aplicación del examen de conocim,en1os a los asp,rantes. 
4. La evaluación de los resultados de los eltámenes. 

TERCERA. SEGURIDAD, R�HRVA Y CONFIOENCIAUOAD, •EL IIEPA IMA UAGro- se 
comprome111 a brindar se¡¡uridad, reserva y confidencialidad a tos edmenes. Para garantizar 

4 
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estos compromisos adoptará tas medidas necesarias para proteger res exámene,s y materiales 
emple.>dos como parte de tales medidas y para preservar l.i neutralidad y trenscerencra de 
la aphcaclon, el examen ll�r.i il los sitios asignados por "El lEPC GUERRERO" el d1a de su 
aphcacrón, por lo que ninglln servidor público de "EL IEPC GUERRERO" s.m excepcoón y en 

momento alguno del proceso, tendrá acceso a los edmenes 'I estas se mantendran ba¡o 
reserva y custod,a de "EL IIEPA IMA UAGrou. 

CUARTA. FECHA DE EXAMEN El exilmen de conoc,mientos a los aspirantes se realizará el día 
11 del mes de enero de 2018, en un horario de 10:00 a 12:00 horas; cualquier cambio en las 

fechas de aplruc,ón del examen deberi informarse por escrito por "Et IEP( GUERRERO" a 

"EL IIEPA lMA UAGro", con una antelación de por lo menos cinco dlas a la fech,1 lnlci,1lmente 

dcurdada por las partes 

Las sedes para la aplicación del e,camen de conocimientos son las s,guiente$: 

ln,tjMo 1ru..-...1 de E.......,. PolltkosA-,,ados (IIEP•) 3, ..,,1)1/lCO 

·1cnoc1o Manuel AMmQIIO" ,, ""2J)llloo 

Dotnldlio: ',, � 

.. __ Hornoo lnw<ge,r,IH, 

c.,. 3'.1350 

!Gpuko, Gro. 

Zit...111no¡c, �• Al""la, Gro, ln>lltuto Tocnológ,a, de lo Co>II Gr•nd�. 
0omc•o. 

Mllnuno 30 lote 1, 
Col DUmó11, 

CP.008SO, 
<ll1uauneio. l,ro. 

6, ,la¡>lllco 

,,,,_. 

·- !t, O.C"9'olco 

ll, Son M:m:m 

' 
10. ·�• "'° '"''""'ª I A 
U, Zlhlrol-o 

CrUl Gtando, Gt.._ ''"""' 11og;c,.,.1 do €dut:láón Supc,nor do II cawo O.a do lo u. A....,d• do los Lil>f•• 

UAG,o ,s. S..n Lük Ac.m1n 

Domkrlio: 

ca,men Cnu Ctand�- AVUtll "" • ..,,.,.,.,, 

(A un «1,t;d<> do la Unlw<,r,idad hd.1rlllp:., N.i<>OR.>ij, 

C.P 41800 
- Villorrul, t,<O,. 

'auol, de lo ln<le¡,enómcio, lftrtro ,Jo-. .... ,_ ;..:nulógico IIIWSl:liol y do !1<,<v,:.,.. 70, Ooioloopan 
.,,... - '>li, (CBT-.sj. 21. Tu<» 

ll,lcu>b 

\ 

' 

IJomiallc.· 
"" dol �>11.>dion1e 1, 

{ol. - Jo><', 
U'.40ll'..U 
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Pombllo. 

/W. l.á,..., Cárdenos S/t.. 

cu ,.,... ...... 

(.P 39081 

Chlp>r,;MfO. Gro. 

1, o,¡p.,r,:;""" 

i. CM!ior><,,,.,, 

1� Zutl'Cl,}rco 

24, reea 

l.'>. c�,1a¡,o 

P'""""torlo Nú"""' g de Lo u� Autó<ioma oe 17. Covu<• de Cotai,,n 

Guerrero. IS. C6 Altomraoo 

Donndllo: 

1a d! mono No. 1 """''"" C.rrflCr.l lqclonal 
Cd Att,11111,r,o lru;,lo, 

u•= 
Cd Alt>Mlr1,,o, G•o. 

Cenlro Un�,u,rlo del P1tffico s.., Comp,.,s TLocN • 
........,. 

Av. lltro�o Colep) Mllrta1 No ll6, 

��- 
r.P at!l()f. 

Jlap;> at Cotl>onlO<I, Gro 

' ) 

Los gastos de traslado, alimentación y hospedaje del personal deslgnai;lo por "El IIEPA IMA 
UAGro", para la aplkaci6n del examen de conocimientos en cada una de las sedes seflaladas, 
correrá a cargo del "El IEPC Guerrero". 

QUINTA. ENTREGA DE RESULTADOS. "El IIEPA IMA UAGro• se compromete a entregar a "EL 

IEPC GUERRERO" a más tardar el 18 de enero de 2018, las lisias de callflcaciones por sede d 

apllcaclón y distrito con el punta Je obtemdo portada uno de loi aspirantes 

SEXTA. VIG�NCLA. Este Instrumento tendtilo una vigencia a part,r de"" l,rma y hil>ta o,l 31 de 

nero de 2018 o b,en el cumphmien10 de las obl,ga<:iones aqui pactadas. 

�PTIMA. PAGO. Para la realllación del objeto de este Instrumento "El IEPC GUERRERO" se 
obliga aportar (pagar) a "El IIEPA IMA UAGro" la c.intidad de S.200.00 (doscientos pesos 

00/100 mn) por cada examen aplicado Considerando que se aplicaran 672 exámenes a igual 
numero de aspirantes registrados para los 3 cargos en losCcnsejos Oistntales, el monto total 
a pagar a es de $134,400.00 (Ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 mn) 

mediante tr.msferencia electrónica al número de cuenta 65506394294, CLABE 
014260655063942946, de la rnst,tuc,ón bancaria SANTANDER, a nombre de la Universidad 
Autónoma de Guerrero, con la reterence o programa "e.amen de conocimientos IIEPA IMA 

IEPC", pago que se tilo cubierto en dos parcialidades del 50'.lli (cincuenta pOr nento) cada u na, 

y sera entregado la primera parte una vez realizada la aplicación del eumen de 
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conocimientos y la segunda parte en los tres dias hábiles después de la entrega del informe 
final por parte del "EL IIEPA-IMA UAGro· a •a IEPC GUERRERO·, previa entrega de la factura 
que cumpla con los requisitos administrativos y fiseilles. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL "LAS PARTES• estipulan y reconocen que el pre¡.ente 
Co,wenio no genera, ni gener,1r,i relación laboral alguna entre ellas, ni entre los empleados o 

trabajadores de una para con la otra. 

En consecuencia, el personal aportado por cada una de •LAs PARTES" pera la realización del 
presente Convenio se entenderá relacionado e�duslv.imente con aquella que lo emplo6; por 

ende, cada una de ellas asumlr.i su responsab1hd;id POI' este concepto y en ningún caso serán 
consideradas como p.nrones sol,darlos o sustitutos. 

NOVENA. IUSPONSABILIDAD CIVIL Queda expres.amente pactado que "LAS PARTES" no 
tendrán re<;ponsabllldad civil por dalios y perju1t1os que pudieran causarse como 
consecuencia del caso fortuito o fuena mavor, particularmente por nitra sos gener...dos por 
condiciones meteorológicas y/o suspensión de labores académicas o admmistrat,vas, en la 
inteligencia de que una vez superados estos eventos se reamxfarán las act,vidades en la 
forma y térmm05 que determinen "LAS PARTES". 

Dl:CIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL La titulandad de los dert"ch05 de autor del dtseñc del 
ex.imen de conocrmtentos a los aspirantes a ocupar los puestos de anahsta de crganuactón 
electoral, analista jurídico y auxiliar adm1mstrativo en los 28 consejos drstrltales electorales 
del Instituto Electoral y de Part,apactÓ<l Ciudadana del Estado de Guerrero, corresccnoera J 

"El IIEPA IMA UAGro". 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. El presente C.Onvenio podrá ser modificado o,"1� 
ad1c1onado por voluntad de "LAS PARTES" durante su vigencia, siempre y cuando conste por ""'°',V 
esenio mediante la firma del Convenio modificatorio respecttvO y la mtenclon de la 
modificación sea notificada a la otra parte al menos con aneo {S) días naturales de 
anncipaoón Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los s1gnatanos a partir de la fecha 
de su firm;i 

DE CIMA SEGUNDA. TfruLOS DE ClÁUSUlAS. Los títulos o epfgrafes que se otan en cada una 
de las cláusulas del presente convenio tienen sólo sentido de orientación y referenc,a, por lo 
que no afectan al con1entdo n, a la interpretación del dausulado 

DÉCIMA TERCERA. BUENA FE. •LAS PARTES• convienen que el presente Instrumento es 
producto de la buena fe, por lo que toda controvel"5,a que se derive del rnismo en rela,ión 
con su interpretación, operación, formaíl1ación y ,umplimiento, sel"á resuelta por los 
fi mantu del presente Convenio. 
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OtCIMA CUARTA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES• convienen que la Información susceptrble 
de ser comoarnca, rela,oonada con el obj{!lo de la colaboración, así como la relat,va a los 
recursos que hayan Invertido será públic;i, en r.uón de lo rual nevarán a cabo las acciones 

necesarias para que dicha Información se encuentre al alcance de la ciudadan,a. Lo anterior. 

en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso 11 la lnformaci6n Pública y la Ley Numero 
207 de Transparencia y Al;ceso a la Información PUbl,ca del Estado de Guerrero. 

OtCIMA QUINTA. TRANSFERENCIA OE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Nonguna de "LAS 
PARTES" podrá ceder o transferir los derechos y obtlgaclones derivados del presente 
Convenkl. 

olCIMA SUCTA. ÓRGANOS. -os PARTES" conv,enen en gestionar ante sus máximos órganos 
de dirección, la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las 
acciones derivadas de la firma del presente Convenio. 

Leido que fue ti presente mstrumenlo y enteradas las partes de su ccnterudc y el alcance de 
todas las d.lusutas lo firman por duplicado en la ciudad de Chllpanclngo de los Bravo, 
Guerrero, a los dtea días del mes de enero del al'io dos mil dieciocho. 

J 
;ibÍo Martíne.r Ortiz 

etaoc Ejecutivo 

� POR EL •nPC GUERRERO" 

t�!"-º.9�:.:� 
GUERREROcon.seiero Presidente 

- 


